
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES 
Expediente: PASA2 2019-7-228 

Denominación: SUMINISTRO DE EQUIPO DE MANOMETRÍA Y BAROSTATO PARA EL SERVICIO DE 
APARATO DIGESTIVO DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID 

 

Tras la apertura el 21 de noviembre 2019 del sobre único, el Comité de Evaluación y 
supervisada la documentación requerida a las empresas, se hace necesario solicitar las 
siguientes subsanaciones: 

 

SYNMED, JAIME FARRÉ MUÑOZ 36960394-S 

ü Declaración responsable que garantice la existencia de piezas de repuesto para 

el mantenimiento del equipo durante doce años.  

ü Declaración final que indique que la garantía del contrato de mantenimiento no 

supere el 10% del valor de la adjudicación. 

ü Declaración responsable que determine claramente la línea de actuación dirigida 

a la implementación de estrategias de gestión medioambiental. 

Para ello, tendrá un plazo de tres días que expira el 29 de noviembre de 2019 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 Fdo.: D. José Carlos del Valle de Joz 
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Ref: 57/057870.9/19
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